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Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ii no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios ckue se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tia a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

	

Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 Id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELA N T ADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten _desiertas por falta de retnatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS•DOMINOOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del Importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA Ptas.

Trimestre. . . 	 18
Seis meses. . 	 30
Un año. . . . . 	 54
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GOBIERNO CIVIL
DE 7 A.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.946

Por éste C.lobierno Civil se conce-
de autorización con esta fecha al ve-
cino de Ruiz don Leopoldo Vi-

Ilén Cruz, para que durante un
plazo de DCS MESES pueda pro-
ceder a la colocación de prepara-
dos de estricnina, para exterminar
los onirnales dañinos existentes en
la finca •Cuscuñana . , del término
municipal de Rute.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos correspondientes.

Córdoba, 6 de mayo de 1950. -El
Gobernador Civil, José María Re-
vuelta.

Circular núm. 1.947
Por este Gobierno Civil se conce-

de autorización con esta fecha al ve-
cino de Almedinilla don Francisco
fiara Pareja, para que durante un 7
plazo de DOS MESES pueda pro-

000 1 cederse a la colocación de prepara-
dos de estricnina, para exterminar los
animales dañinos existentes en la
finca •La Cueva b , del término Muni-
cip al de Almedinilla.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos correspondientes.
• Córdoba, 5 de mayo de 1950.- Él

Go bernador Civil, José María Re-
vuelta.

Circula r núm. 1.948
Por este Gobierno Civil se conce-

de aut orización con esta fecha al ve-
cino de A lmedinilla don José Ciutié-
rrez Ruiz, p ara que durante un plaio'
(1 2 DOS MESES pueda procederse
a la colocación de p reparados de es-
tricnina para exterminar los animales
dañinos e xistentes en la t'inda • Cerrode la Cruz., del término Municipal de
Almedinilla.

Lo que se hace púbIco en este pe-

riödico oficial para general conoci•
miento y efectos correspondientes.

Córdoba, 6 de mayo de 1950. - El
Gobernador Civil, José María Re,
vuelta.

Diputociz;r1 Provincigj
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P.

Núm. 1.953

ANUNCIO
Como consecuencia del dictamen

emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excma. Diputación provin-
cial, en I del actual, y en uso de las
facultades que me están conferidas,
he resuelto aprobar el proyecto de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los Kms. 4 al 7'450 ,
ambos inclusive, del camino vecinal
DEL KM. 6 DE LA CARRETERA
DE AGUILAR A MOWLES HOR-
CAJO Y SITIO PUENTE DE LA LI-
MOSNA A ENLAZAR CON EL KM.
7 DEL CAMINO VECINAL DE
AGUILAR A LA CARRETERA DE
LA RAMBLA A PUENTE GENIL,
cuyo presupuesto de contrata ascien-
de a CIENTO SETENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTAS OCHENTA
PESETAS (173.880'00 pesetas), y
que su ejecución se contrate en su-
basta pública con arreglo a los pre-
ceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se anuncia a los fines pre-
venidos en el artículo 26 del Regla-
mento para la ' Contratación de
Obras y Servicios a cargo de las
Entidades Municipales - de 2 de julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de cinco días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formu-
larse las reclamaciones que se con-
sideren oportunos; advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 4 de mayo de 1930. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.954

ANUNCIO
Como consecuencia del dictamen

emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excma. Diputación provin-
cial, en 1 del actual, y en uso de las
facultades que me están conferidas,
he resuelto aprobar el proyecto de
reparación de explanación y firme
de los K-ns. 1 al 3'949, ambos inclu-
sive del camino vecinal DEL KM.
105 DE LA CARRETERA DE MON-
TOPO A PUTE AL 6 DEL CAMINO
VECINAL DE PUTE A LA CARRE-
TERA DE MONTORO A RUTE POR
LAS SALINAS, cuyo presupuesto de
contrata asciende a SESENTA Y
DOS MIL TRESCIENTAS SIETE
PESETAS CON CINCUENTA Y
SIETE CENT1MOS (62.30757 pe-
setas); y que su ejecución se contra-
te en subasta pública con arreglo a
los preceptos reglamentarios vi-
gentes.

Lo quz se anuncia a los fines pre-
venidos en el artículo 26 del Regla-
mento para la Contratación de
Obras y Servicios a cargo de las
Entidades Municipales de 2 de julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de 5 días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formu-
larse las reclamaciones que se con-
sideren oportunas; advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 4 de mayo de 1950. - El
Presidente, Enrique Salinas,

Secretaría
	

Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.955

ANUNCIO
Como consecuencia del dictamen

emitido por la Secc:ón de Gobierno
de esta Excma. Diputación provin-
cial, en 1 del actual, y en uso de las

facultades que M g están conferidas,
he resuelto aprobar el proyecto de
reparación de explanación y firme
de los Kms. 1 al 5'316, ambos inclu-
sive, del camino vecinal DE LA ES-
TACION DE VALSEQUILLO AL
CAMINO VECINAL DE LOS BLAZ-
QUEZ A LA ESTAC1ON DE LA
GRANJUELA, cuyo presupuesto de
contrata asciende a VEINTITRES
MIL DOSCIENTAS CINCO PESE-
TAS CON OCHENTA Y CINCO
CENTIMOS (pesetas 23.205'85), y
que su ejecución se contrate en su-
basta p ública con arreglo a los pre-
ceptos reglamentarios vigentes.

Lo que se anuncia a los fines pre-
venidos en el artículo 26 del Regla-
mento para la Contratación de
Qbras 'y Servicios a cargo de las
Entidades Municipales de 2 de julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de cinco días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio, puedan for-
mularse las reclamaciones que se
consideren oportunas; advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 4 de mayo de 1950. - El
Presidente, Enrique Salinas.

n.+••n•nn•••Ic 	 	n-e1114.111.	

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOSA

Núm. 1.917
ANUNCIO

Por el presente se pone en cono-
cimiento de todos los industriales
que el día diez y nueve de los co-
rrientes en primera convocatoria y
el día veinticuatro en segunda, se
reunirá la Junta Económica de este
Establecimiento para la adquisición
de víveres y artículos de inmediato
consumo, necesarios para el sumi-
nistro del mismb, durante el mes de
JUNIO próximo.

Hasta dichos días, a las once ho-
ras, se admiten ofertas 'en la Jefatura

Ministerio de Cultura 2024
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BOLET1N OF/CIAL
•••n•n

Administrativa de este Hospital, don-
de además se le facilitarán datos a
los interesados sobre cantidades y
artículos que se precisan, así como
los pliegos de condiciones técnicas
y legales correspondientes.

Córdoba tres de mayo de mil no-
vecientos cincuenta. - El Comandan-
te Jefe Administrativo, Firma ilegible.

MINISTERIO DE TRABAJO 	 .
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

hioul O Subsidioi fumillufes
.•wwwegnnn•••n•••

RAMA DE NUPCIALIDAD

Núm. 1.933

Convocatoria de concurso de premios para el
mes de julio de 1950

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciembre
de 1948 y regulados por la Orden
del Ministerio de Trabajo de 5 de

-mayo de 1949, se efectuará con arre-
glo a las condiciones de este con-
curso que la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares convoca entre tra-
bajadores de esta provincia, que se
propongan contraer matrimonio den-
tro del mes de julio de 1950, con su-
jeción a las siguientes bases:

1 • a Los Premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos se-
xos, que contraigan matrimonio en
el referido mes, serán de 2.500 pese-
tas para solicitantes varones o muje-
res, asegurados en el Régimen Obli-
gatorio de Subsidios Familiares.

2.° Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguientes:

ej Que los contrayentes sean sol-
teros o viudos.

b) Q.112 en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos de
35 años de edad los varones y de 30
las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidios
Familiares, habiéndose abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses, por lo menos, dentro de los
doce anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
por todos couceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3. a Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facilitarán
las Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión y
deberán presentarse en esta Delega-
ción, sita en la calle de Oondomar,
número 12, b en sus Agencias, hasta
el día 31 de mayo corriente, antes de
las 13 horas.

4.° La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los meno-
res ingresos y edades de los solici-
tantes.

5.° El importe del Premio deberá
destinarse por Jos beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos del casamiento,

conservando a disposición de la Ca-
ja Nacional la justificación de su in-
versión.

Córdoba, 1 de mayo de 1950. - El
Delegado Provincial.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Solicitudes de servicios de transportes mecá-
nicos por carretera

Núm. 1.918

1NFORMACION PUBLICA

Habiéndo sido solicitada la coi-14
cesión para el establecimiento de
una línea regular de transporte pú-
blico de mercancías por carretera de
CÁDIZ a MADRID y en cumplimien-
to del . artículo once del Reglamento
de nueve de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve (BOLETIN
OFICIAL del doce de enero de mil
novecientos cincuenta), se abre infor-
mación pública para que durante un
plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
puedan las entidades: y particulares
inieresados, previo examen del Pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas obser-
vaciones estimen pertinentes, acer-
ca de la necesidad del servicio y su:

clasificación a los fines de dicho
Reglainenlo y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del serviCio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esta
información, a la Excma. Diputa-
ción Provincial, a los Ayuntamien-
tos de La Carlota, Córdoba, Villa-
franca de Córdoba, El Carpio, Pe-
dro Abad', Montoro y Villa del Rio

y al Sindicato Provincial de ,Trans-
portes.

Córdoba, primero de mayo de mil
novecientos cincuenta. - El Ingenie-
ro 'Jefe, Pedro F. de Santaella.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.958

Don Angel González de Tomes, Te-
sorero de Hacienda de esta provin-
cia.

Hago saber: Que por el Sr. Re-
caudador de Contribuciones de la
Zona de Priego, ha qsido nombrado
Auxiliar de dicha Recaudación el se-
ñor don José Baena Aguilera.

Lo que se hace público por medio
del presente, a los efectos que deter-

mina el vigente Estatuto de Recau-
dación.

Córdoba 24 de abril de 1950. - An-
gel González. V.° B.°: El Delega-
do de Hacienda, L. Vela-Hidalgo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.934

Sección de Fomento
Habiendo solicitado don Eusebio

Costán Fabián, autorización para
instalar motores eléctricos con un
potencial de quince H. P., en la casa
sin número de la calle Diego Serra-
no, se hace público para que, duran-
te el plazo de diez días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia,
puedan producir las reclamaciones
que, debidamente razonadas, con-
vengan a sus derechos.

Córdoba, cuatro de mayo de mil
novecientos cincuenta.- El Alcalde,
Alfonso Cruz Conde.

Núm. 1.900
Se encuentran expuestas a la -fis-

calización pública por plazo de ocho
días hábiles, a los efectos de las re-
clan/telones que procedan, .las ma-
trículas formadas para el cobro de:

Arbitrio con .fines no fiscales so-
' bre tenencia de perros.

Arbitrio con fines no fiscales sobre
edificios que carezcan de agua a pre-
sión en los retretes.

Arbitrio sobre circulación de bici- -
cletas y velbcfpedos.

Arbitriö sobre posesión de carrua
jes de lujo.

Arbitrio sobre circulación de ca-
rruajes de lujo y sus caballerías.

Arbitrio sobre circulación de caba-
llos de silla.

Derechos por uso del escudo de la
ciudad..

Tasas por parada y situado en la
vía pública de carruajes de alquiler
y servicios análogos.

Tasas por rodaje o arrastre de ve-
hículos •por vías municipales.

Tasas por licencia para tránsito de
animales por vías municipales.

Una vez transcurrido el plazo de
que queda hecho mérito, no se ad-
mitirán reclamaciones a menos que
se trate de errores imputables a la
Administración Municipal.

Córdoba, 1 de mayo de 1950. - El
*Alcalde, A. Cruz Conde.

MONTEMAYOR

Núm. 1.901

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
de impuestos municipales en este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en M vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en período
voluntario de ¡os arbitrios de: Car-
nes en el extrarradio; Desagüe de
Canalones; Rodaje y Arrastre de ve-
hículos; Tránsito de Animales; Pla-
cas y Patentes; Inspección de Moto-
res y Vigilancia de Establecimientos,
correspondientes al segundo trimestre

del año actual, dará comienzo el
próximo mes de mayo en la oficir
de la Adminitración de Arbitrios, (11!
biendo hacer constar para conoo.
miento de los contribu.yentes, cu e
hasta el día 10 de junio y durante lis
horas reglamentarias de oficina, po-
drán satisfacer sus cuotas y que pi.
sado dicho plazo incurren en el apr,.
mio del 20 por 100, sin otra notifjca.
ción que el p resente edicto, eia
recargo q uedará reducido al 10
100 si el pago lo efectuan del 21
final del citado mes de junio.

Lo que se hace público p ara gen
ral conocimiento.

Moniemayor a 29 de abril de 1951
Juan Ruiz.

ESPIEL

Núm. 1.936

Don José del Real y Pérez de Gie
-rnán, Alcalde Presidente del Ayur
tarniento de esta Villa de Espil
(Córdoba), hace saber,
Formuladas y rendidas las cuenta

municipales de caudales, correspon
dientes al primer trimestre del ejerci
cio actual en cum p limiento, de lo qu
previene el artículo 355 del vigeni
Decreto Ordenador de las Hacienda
locales, se hace p úblico que las mi
mas se hallarán de manifiesto en I
Secretaría de este A y untamiento du
rante el plazo de 15 días, al obielod
que cualquier habitante del termini
municipal, pueda examinarlas y fur
mular contra ellas en el indicado pla
zo y otro dejos ocho días siguiente:
al mismo, los reparos u observado
nes que estimen pertinentes,

Lo que se hace publico para gerc
ral conocimiento.

Espiel 4 de mayo 'dé 1950.-El Al

calde, José del Real.

FERNAN- NUÑEZ

Núm. 1.937

El Alcalde Presidente del Ayunta.
miento de la villa de Fernán-Nú,
ñez, hace saber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal permanente de este pue
blo, el proyecto de presupuesto mu,
nicipal extraordinario número 1 de
este pueblo, para la construcción de
un mercado de abastecimientos
sesión ordinaria celebrada el día 29

del pasado mes de abril, se expone
al público por el plazo de 15 días
hábiles, para oir reclamaciones.

Fernán Núñez 4 de mayo de 1950.
- El Alcalde, Firma ilegible:

PEDRO ABAD

Núm. 1.938
-Don Rafael Muñoz Corredor, Alca

calde-Presidente del AyuntaMient°
Nacional de esta villa de Pedro

Abad (Córdoba).
Hago saber: Que confeccionado

que ha sido el A péndice del Padrón
de Id Riqueba Urbana de este Termi,

no Municipal que ha de surtir efec,

tos al formar el del próximo eierci"
cio de 1951, en el que se comPron'
den todas las alteraciones aresenid"
das en este Ayuntamiento por cam-
bio de dominio, queda expuesto öi

público en la Secretaría de est_e

Ayuntamiento durante el plazo del')
días contados del en que aparezcd
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este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo plazo
podrá ser examinado por los intere-
sados y cuantas personas deseen y

presen tar las reclamaciones que es-
limen pertinentes.

Pedro Abad 3 de Mayo de 1950.
-El Alcalde, Rafael Muñoz.

NUEVA CARTEYA -
Núm. 1.960

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
,Que en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, número 105, co-
rrespondiente al día 4 del actual,
aparece inserto un ; edicto anun-
ciando al público el expediente de
suplemen to de crédito aprobado por
la Comisión Permanente, en princi-
pio, para • dotar diversas consigna-
ciones del Presupuesto, con cargo
al superav i t de la liquidación de Pre-
supuesto de 1949, por la cantidad de
TPES MIL CIENTO CUARENTA
PESETAS, SIETE CENT1MOS, y
como se haya padecido una distrac-
ción u error en la consignación de la
cantidad, queda subsanada por el
present e , o sea que la cantidad total
aprobada es la de TRECE >MIL
CIENTO CUARENTA PESETAS,
SIETE CENTIMOS.

Lo que se hace público por me-
dio del presente, y para deshacer, el
error padecido, en la mismas condi-
ciones y plazos que el edicto primi-
tivo y a tales efectos.'

Nueva Carteya 5 de mayo de 1950.
-El Alcalde, Antonio Merino.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.922
Don losé María Alvarez Terrón, juez

de Primera Instancia de Hinojosa
del Duque y su Partido.
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha dictada en jui-
cio ejecutivo seguido en este Juzgado
a instancia del Procurador don An-
gel Miguel López García Arévalo, en
nombre de don Germán Fernández
López, contra don José López López
sobre cobro de 11.600 pesetas (once
mil seiscientas pesetas), de principal,
intereses y costas, se saca a la venta
en pública subasta, por segunda vez
Y con la rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, la mi-
lad de la finca embargada al deudor
Sr. López, siguiente:

'Finca rústica de- unas cien fane-
gas de cabida, denominada »El Re-
cotdo., término de Santa Eufemia,
cine linc14 por Este, con Francisco
GÖMQZ Romero, Emiliano 1-23rnero
rermandez'y Cándido Calventa Jura-
do ; Norte, Florencio Aranda Caba-
llero Y Camino de la Fuente del Ho-
yo; Oeste, Emiliano Murillo; y Sur,
Co n Sierra de Propios del pueblo de
Santa Eu femia. - Tasada dicha mitad
en cu arenta mil pesetas..

para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este luz=
lacio, se ha señalado el día doce de
lunio Próximo y hora de las doce, Y
se Previene;

Que servirá de tipo para esta se-
gunda subasta el setenta y cinco por
ciento del precio de tasación, que sir-
vió de base para la primera subasta,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado,
o en establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento del ti-
po de esta subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los autos y los títulos de pro-
piedad, se encontrarán de manifiesto
en la Secretaría y que los licitadores
deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho exigir ningunos
otros; y,

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
que el t ematante los acepta y queda
subrogado en la responsabi l idad de
los mismos, sin desfinarse a su ex-
tinción el p recio del remate.

Dado en Hinojosa del Duque a pri-
mero de mayo de mil novecientos
cincuenta. José María Alvarez. - El
Secretario Judicial, Manuel Castilla.

CORDOBA

Núm. 1.870
Francisco Martínez Ortega-, natu-

ral de Loja, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 19 años, domici-
liado últimamente en se ignora, proce-
sado por robo, comparecerá en tér-
mino de 10 días, ante el Juzgado de
Instrucción nú:nero 1 de Córdoba,
bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado rebelde.

Córdoba 25 de abril de 1950'. - El
Secretario, José María Cortázar. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, José
María Francés.

Núm. 1.871
José Calero Gómez, de unos 35

años, moreno, regular de estatura,
mas bien delgado, vistiendo traje
claro y pelliza-gabardina, domicilia-
do últimamente en Córdoba procesa-
por estafa en' la causa número 123
de 1950, comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdoba; aperci-
bido en caso contrario de ser decla-
rado rebelde.

Córdoba 21 de abril de 1950.-El
Secretario, Firma ilegible. - V.° B.°:
El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 1.872
Ana Figueroa Pilas, hija de Flo-

rencio y de Ana, natural de Córdoba,
de estado casada, profesión sirvienta,
de veinte y ocho años, domiciliada
últimamente en Córdoba, procesada
Pol' hui to en la causa n.° 163 de 1930,
comparecerá en término de diez días,
ante el juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Córdoba; apercibida en caso
contrario de ser declarada rebelde.

Córdoba 27 de abril de 1950. -

El Secretario, Firma ilegible. - V.°
B.°: El Juez de Instrucción, Andrés de
Castro.

Núm. 1.873
Por el presente, se cita y emplaza

a Julia Díaz Fernández, que se dice
tuvo su domicilio en el Cortijo »El
Higuerón- y hoy de ignorado domi-
cilio y paradero, para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir de
la presente publicación en este BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
comparezca ante este Juzgado Muni-
cipal número dos, sito en el piso alto
de la Casa Ayuntamiento, con el fin
de prestar declaración en el expe-
di'ente juLio de faltas que por lesio-
nes causadas a la misma se sigue en
este referido Juzgado con el número
358-50.

Córdoba a veintidós de abril de
1950. - El Juez Municipal, Francisco
Perea Blasco. - El Secretario, Rafael
Pesquero Sánchez.

Núm. 1.897. 	 .

Cédula de requerimiento
En cumplimiento de lo mandado

por-el Sr. Juez de Instrucción número
uno de esta Capital, en la sentencia
ejecutoria recaída en el sumario nú-
mero 84 de 1943, por robo contra
Guillermo Martín López, de 19 años
de edad, hijo de Julio y de Josefa, sol-
tero, mecánico, natural de El Ferrol
del Caudillo y vecino de Madrid, cu-
yo actual paradero se ignora, por la
presente, se requiere a dicho penado

¡para que haga efectiva la cantidad de
:veinte y cinco pesetas. que corno in-
derimización al perjudicado don Es-
teban Pencas Plá, fue condenado
por la Audiencia de esta Capital, en
sentencia de fecha siete de marzo
pasado, dictada en expresado suma-
rio, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 2 de mayo de 1950.—El
Secretario P. H. Julio Alcántara.

CABRA

Núm. 1.846

Rafael Chacón Roldán, de 44 años,
casado, hijo de Joaquin y de Rosario,
natural de Encinas Reales, vecino de
Osuna, hoy en ignorado patadero,
oficio del campo, sin instrucción y
sin antecedentes penales, proce-
sado en la causa 166 de 1946, por

I.hurto, comparecerá ante el Juzgado
de Instrucción de Cabra (Córdoba), a
constituirse en prisión decretada por
la Audiencia Provincial de Córdoba
en 16 de marzo último, en el plazo de
'diez días, apercibido que de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde por
hallarse incurso en el número 3.° del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. -

Al mismo tiempo se ruega a la Po-
licia judicial, la busca y captura de
dicho procesado, que de ser habido
se ingresará en prisión a disposición
de dicha Audiencia Provincial.

Cabra a 28 de abril de 1950.- Mi-
guel Cruz Cuenca. - El Secretario,
P. S. Miguel del Arco.

POSADAS
Núm. 1.878

Don José Lara Torres, Accidental

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su Partido.
Por virtud de la p resente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, y se ex-
pondrá al público en el tablón de
anuncios de este Juzgado, Fuente
Obejuna y el correspondiente a Cór-

doba, se cita, llama y emplaza al
procesado, Manuel Caballero Pérez,
de 23 años, hijo de José y de Roble-
do, soltero, natural de Fuente Obe-
juna, vecino de Córdoba, Parador
del Potro y últimamente en barriada

de Santa María de Tras sierra (Cuar-
tel de le Guardia Civil), cuyas demás

circunstancias y actual paradero se
ignoran, como comprendido en el
número I del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, y con
el carácter de procesado, se le cita
llama y emplaza, para que dentro
del termino de los diez días siguien-
tes al de la publicación de la presen-
te, Comparezca ante este Juzgado,
sito en la planta baja del Ayunta-
miento, al objeto de constituirse en
prisión para responder de los cargos
que le resulten del simado que con-
tra el mismo se instruye con el nú-
mero 39 de 1947, por estafa, aperci-

biéndole que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de
la Nación y demás agentes de que
se compone la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado, que siendo habido será
puesto en este Depósito Municipal a
mi disposición.

Dado en Posadas a 27 de abril de
1950. - José Lara. El Secretario,
José Diaz.

POZ °BLANCO

Núm 1.898
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
Partido.
En virtud de la presente, se hace

saber a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, se deja sin
efecto la requisitoria que se publicó
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, correspondiente al día 5
del actual, mediante la cual, se inte-
resaba la detención e ingreso en pri-
sión a disposición de este Juzgado,
del procesado en el sumario número
181 de 1919, Andrés Antonio del
Rey Márquez, cuyas demás circuns-
tancias en aquella se expresaban, en
atención a que el mismo ha sido ha-
bido e ingresado en la prisión de
Tortosa, conforme se tenía intere-
sado.

Dado en Pozoblanco a 29 de abril
de 1950.- Pascual Ruiz Merino. - El
Secretari 	 rIrma

fas

n.
i-

Rre -

nie

las

la
du-
de

inu

la-
tes
jo'

ne-

Al

tia-

ión
oc

nu,

de
ide

ell

129

)ne

tías

150.

c-

O.

cal •

mIO

drn

ada
rón
.nii-

fec'
îCi

. en'

[tia-
anl.
) al
2ste

;15

tzcm

Ministerio de Cultura 2024



dpoornn I

Nri:nü

puesto

RPRiego

AliTCDE

CO]

CAep Egtl'I3(rj

D ER 1 \'

st el

marzo

 ielj' dneCainatDine'ez:

De

y 	
itiFr

Rea l

'a

ladcle_'rupletueernite,dits.

qdeePten:iónaersens:
 dich

I t'ir::

hábiles

desde

II vec

2
iIlcom-

pEl

Isla!

idt lee rnis1t ,40

nrGe oän(it:,:aln

Co

4 BOLETIN OFICIAL

n'eh Oficial del Nade
Sueldo

Pesetas Pesetas

Sueldo Sueldo

Pesetas

correspondiente al día 22 de abril de 1950 	 Loscos y Mezquita de Loscos 	 7.500
A -Si O X V 	 N U M. 11 2 Martín del Río y Armillas . 	  7.500

Molinos 	  7.500
	2m. 1.751 I 	  .Monforte de Moyuela 	  6.000

Monroyo 	  7.500
ADMINISTRAC1ON CENTRAL Montorde de Albarracín 	  6.000

- Muniesa 	  9.000
Navarrete del Río 	  6 000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Nogueruelas 	  6 000
Ojos Negros 	  	  , 9.000

Dirección General de Administración 	 Orrios y Villalba Alta 	  6.000
Local 	 Saldón y Valdecuenca 	  6.000

Convocando concurso para la pro- San Agustín 	  7.500
San Martín del Río 	  7.500visión en propiedad de las plazas
Terriente 	  6.000vacantes de Secretarios de Admi-
Torres de Albarracín 	  6.000nistración local de tercera cate-
Vdllbona 	  6.000goria.
Villahermosa, Lanzuela y Le-

	

(Conclusión) 	 chón 	 	  6.000
Villalba Baja y Tortajada 	  6.000
Villarluengo y Montoro de

Sueldo
Mezquita 	  7.500

Pesetas

PROVIACIA DE TOLEDO:Licero, Nafria de Licero y
. Aylagas 	  6.000 Alcañizo 	  7.500

VaIdeavellano de Tena 	  6.000 Cedillo del Condado 	  7.500
Valdemaluque 	  6 000 Cervera de los Montes 	  6.000
Valdenarros, Va Idenegro y Lo- 	 Guadamur 	  9 000

dares de Osma 	  	  7.500 Herreruela de Oropesa 	  7.500
Velamazán y Rebollo de 	 Maqueda 	  6.000

Duero . 	  6 000 Nambroca 	  7.500
Vildé y Villanueva de Gormaz. 6.000 Ontígola con Oreja 	  6.000
Villabuena, Cuevas de Soria 	 Puerto de San Vicente 	  6.000

y Camparañón . 	  6 000 Quismondo 	  9.000
Seseña 	  7.500

PROVINCIA DE TARRAGONA: 	 Torralba de Oropzsa 	  6.000

Arnés 	  7.500 Totanes 	  6.000

Bot..	  7.500 Ventas de Retamosa (Las) 	  6.000

Freginals 	  6.000
Pauls. 	  7.500 PROVINCIA DE VALENCIA:

Pira 	  6.000 Ador 	  7.500
Pla de Cabra 	  9.000

Andilla 	  6.000Pradell 	 	 6.000
Prades, Capafóns y Febró ... 7.500 Aras de Alpuente 	  7.500
Rasquera 	  7.500 Bang 	  6.000

Bellús, Guadasequies y Sem-

PROVINCIA DE TERUEL: 	 pere 	  6.000

Albarracín 	  7.500
Albentosa 	  7.500
Mueva, Salcedillo y Fonfria 	  6.000
Argente 	 	 6.000
Aréns de Lledó 	  6.000
Bádenas, Santa Cruz de No-

gueras y Nogueras 	  6.000
Barrachina y Nueros 	 	  6 000
Blancas..... 	  7.500
Buena y Aguatón 	  6.000
Camarena de la Sierra. 	  6.000
Campos, Cirujeda y Coba-

filias 	  6.000
Castell de Cabras y Torre de

las Arcas 	  	  6.000
Castellserás. 	  9.000
Cortes de Aragón y Josa 	  6.000
Cosa y Torre de los Negros 	  6.000
Cucalón 	  6.000
Cuevas de Almudén y Mez- 	 PROVINCIA DE VALLADOLID:

quita de Jarque 	  6.000
Cutanda 	  6.000 Barcial de la Loma 	  6.000
Frías de Albarracín 	  6.000 Barruelo, San Pelayo Torre-
Fuenferrada y Villanueva del 	 1 	 cilla de la Torre ....... .. 	 6.000

Rebollar 	  6.000 Bercero 	  7 500
Fuentescalientes, Rillo y Son 	 Bolaños de Campos 	  6.000

del Puerto 	  6.000 Cabezón. 	  7.500
Lagueruela y Bea 	  6.000 Canillas de Esgueva 	  6.000
Libros. 	  7.500 Castrillo Tejeriego 	  6 000

L	

Calles. 	  7.500
Caudete de las Fuentes 	  9.000
CasaS Bajas 	  7.500
Chulilla 	  9.100
Daimuz 	  7.500
Faura 	  9.000
Fuenterrobles 	  7.500
Gestalgar 	  9.000
Higueruela 	  	  6.000
Llanera de Ranes, Cerdá y

Torrella 	 	 	  7.500
Marines 	  6.000
Palomar y Bufalí 	  6.000
Pe,tres y Gilet 	  7.500
Tous 	  7.500
Zarra 	  7.500

Castronuevo y Villarmentero
de Esgueva . 	 . 	 6.000

Esguev,illas de Esgueva 	  7.500
Fuensaldaña 	  6.000
Gallegos de Hornilla, San Sal-
. vador y Villasexmir 	 ..... 6 000
Guía 	 6  000
Mélgar de Abajo 	  6 000
Mojados. 	  9.000
Montemayor de Pililla . 	  9.000
Pedrajas de San Esteban 	  9.000
Peñaflor de Hornija 	  6.000
Pesquera de Duero 	  7.500
Pollos 	  7.500
Quintanilla de Trigueros 	  6.000
Rubí de Bracamonte 	  6 000
Santervás de Campos y Zo-

rita de la Loma 	  6.000
Tamarit de Campos 	  6.000
Torrelobatón 	  	  7.500
Vega de Valdetronco 	  6.000
Velliza 	 6.000
Villacio de Campos •. 	  6.000
Villafuerte. 	  6.000
Villalba de los Alcores 	  7.500
Villanueva de los Caballeros 	  6.000

PROVINCIA DE VIZCAYA:

Axpe, Arraz- ola y Apatamo-
nasterio 	  7.500 1 PROVINCIA DE ZARAGOZA:

Pozoantiguo y Avezames 	 7.500
Pueblica de Valverde 	  6.000
Quintanilla del Monte 	  6.000
Quiruela de Vidriales y Coli-

nas de Trasmonte 	  9000
San Ciprián de Sanabria 	  6.000
San Pedro de Zamudios, Mo-

rales de Valverde y Villare-
jos de Valverde 	  7.500

San Román del Valle y Villa-
brázaro 	  6.000

Santa Clara de Avedillo .... 6.000

Sitrama de Tera, Granucillo y
Cunquilla 	  6.000

Tábara 	  9.000
Taplores 	  6.000
Uña de Quintana 	  6 000
Valparaiso . 	  6.0ü0
Vallesa 	  6.000
Villalobos y Vega de Villalo-

bos 	  9.000
Villanueva de las Peras y San-

ta María de Valverde 	  6.000'

Peleas de Arriba y Fuentelcar-
nero. . 	

Perezuela. 	
Perilla de Castro. 	
Pino. 	

6.000

9.000

6.000

6.000

Jemein 	  7.500
Mefiaca y Fruniz 	  7.500
Rigoitia 	 	 	  7.500
Trucios. 	  6.000
Zaldivar 	 	 6.000
Zarátamo. 	  7.500

Abelón 	  6.000
Arcenillas y Pontejos 	  6.000
Brime de Lirz y Quintanilla de

Lirz 	  6.000
Coomonte 	  6 000
Colanes 	  6.000
Fornillos de Fermoselle y For-

mariz. 	  6.000
Fresno de la Rivera y Matilla

la Seca.... 	  6.000
Granja de Morenuela 	  6.000
Losacino y Losaceo 	  7.500
Lubian 	  	  9.000
Luélmo 	  6.000
Matillas de Arzón y Santa Co-

lomba de las Carabias 	  7.500
Micereces de Tera y Santibá-

hez de Tera 	  9 000
Morales del Vino 	  7.500
Morales del Rey Fresno de la

Polvorosa 	  9.000
Muga de Sayago y Villamor

de Ladre 	  7.500
Olmilios de Castro 	  7.500
Otero de Bodas 	 	 6.000
Palazuelos de Sayago y Za-

fara 	  6.000
Pego (El) . 	  6.000
Peleagonzalo y Valdefinias 	  7.500

PROVINCIA DE ZAMORA:

Agón y Bisimore 	  46.000
	Almolda (La) 	  

7Alpartir. 	  7..5501
Ardisa y Puendeluna 	 6.000

Bardallur 	  6.000
Bijuescar 	  6.000

Bordalba 	  6.000

Calmarza. 	  6.000
6ampillo de Aragón 	

Carenas. 	
Campillo

	

 y Vierlas 	

 700

Codo 	  	  6.00

0

Fayón 	
 66,0100

	

Farlete  	
7.500

Letux 	

Lobera de Onsella e Isuerre 	  9:67 ..:. :505 00:000 0:0
Litago 	 	

0

Frasno (El) e Hin ojes 	

 7

lbdes 	
Langa del Castillo 	

6.000
Mediana y Rodén 	
Lucena de Jalón 	

6.00
Miedes 	  7.500

Pintarlo y Undués Pintano 	  6667..:0050°Ü
Pinseque 	 	

000000

Moneva 	
Mor-Urde 	
Orcajo y Valconchan 	

	._ 	  7.500

Plasencia de Jaló
Santa Cruz de Grio 	

 6000n 	

6vVaeilitioiarrdese jynoLcaa Viluena 	  666696.::11

Sigués 	
Terrer

	 . 6000

., 
Torralba de Ribota 	
Torrelapaja y Verdejo 	
Valpalmas 	

Vera de Moncayo 	 . 7.500

Vv ii il 11 aa nr euael v da e d He uj ei I rovcaa 	 . 67:5(10
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